
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Nariño (Ant.), ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado MAURICIO CARDONA MARTÍNEZ 

Auto  SUSTANCIACIÓN No. 214 

Radicado Nro.054834089001-2021-00059-00 

 
 

    Conforme a la solicitud allegada por el 
apoderado de la parte demandante en el proceso de referencia, y 
actuando de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 
196 de 1971, se reconoce a MARIANA SÁNCHEZ GUTIERREZ identificada 
con la cédula de ciudadanía número 1.152.222.051 y a VALENTINA 
SERNA VANEGAS identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.000.193.452; quienes podrán examinar el expediente, se le suministre 
los datos que solicite dentro del presente proceso, así como para que 
reciba los documentos, retirar oficios, despachos comisorios, avisos, al 
igual que las copias simples o auténticas y retirar demanda, como 
dependiente judicial del Dr. JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN.  
 
 
 

N O T I F Í Q U E S E: 
 
 

 
 
 

CERTIFICO. - Que el auto anterior fue 

notificado en ESTADO No. 069 fijados 

hoy 09 de septiembre de 2022 en la 

secretaría del Juzgado a las 8:00 a.m.
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